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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-026-2014-00710-00. 

 

Entradas las presentes diligencias a fin de continuar con el trámite 

procesal, al tenor de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

se convoca a las partes, apoderados y demás intervinientes para que 

asistan a la audiencia que se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2023 a 

la hora de las 9:00 de la mañana, a través de la plataforma unificada de 

comunicaciones LIFESIZE, a través del siguiente enlace:  

 

Enlace de ingreso audiencia art. 372 y 373 del C. G. del P., del 24 de mayo de 2023, a 

las 9:00 A.M. 

 

https://call.lifesizecloud.com/18137659 
 

 

 

Se previene a las partes que, en la audiencia deberán contestar los 

interrogatorios de oficio que se les formulará.  Por lo tanto, la presencia del 

extremo demandado y de la parte actora, se hace necesaria, sin excusas 

de ninguna naturaleza, advirtiéndoles que su inasistencia a la precitada 

sesión acarreará las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias.  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas 

disposiciones, se abre a pruebas el juicio, practíquense y téngase como 

tales las siguientes:   

 

I. PARTE DEMANDANTE: (fls. 48 y 49 pdf 001ExpedienteDigitalizado) 

(C001AbreviadoPrincipal) 

 

1.1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las allegadas al proceso 

con la demanda y el escrito de subsanación. 

 

1.2. TESTIMONIALES: 

 

Se decretan los testimonios de GUSTAVO TARAZONA, BEATRÍZ 

GONZÁLEZ PEÑUELA y ALIRIO SERRANO DURÁN. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

https://call.lifesizecloud.com/18137659


II. PARTE DEMANDADA: No se tuvo en cuenta el escrito presentado 

por extemporáneo. 

 

La secretaría deberá remitir el link de la audiencia, así como del 

presente auto al correo electrónico de las partes y de sus abogados.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9381efcb60b3d438602941f60e3b625fdace3e21c00e1bc795571997ca6a5662

Documento generado en 11/05/2023 03:46:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00290-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00313-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00317-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00325-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00338-00. 

  

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00328-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las evidencias que acrediten la forma como obtuvo la 

dirección electrónica suministrada para efectos de notificar al extremo 

demandado. (Art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

2. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda, anexos y subsanación al 

extremo demandado por medio electrónico o físico. (artículo 6º, Ley 2213 

de 2022). 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00293-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de LUIS ANTONIO COGUA VALENCIA y en contra 

de BLANCA LILIA DÍAZ BUITRAGO por la siguiente suma de dinero contenida 

en la letra de cambio con fecha de vencimiento 15 de febrero de 2022:  

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($30.000.000,oo M/cte), por concepto de capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado MARCO FIDEL GAITÁN 

SÁNCHEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00259-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En el acápite de hechos y pretensiones, identifique 

plenamente el bien objeto de la demanda por número de chasis, motor, 

placa y demás características que lo individualicen correctamente sin 

lugar a equívocos. (art. 83 del C. G. P.) 

 

2. Aporte avalúo para el año 2023 del vehículo pretendido en 

pertenencia, a efectos de determinar la cuantía del asunto de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3º, artículo 26 del Código 

General del Proceso y, por ende, la competencia. 

 

3. Allegue documentales que den cuenta de la importación del 

automóvil marca Toyota Célica, así como los demás instrumentos visados 

por el Cónsul Colombiano para su legalización y fines aduaneros.  

 

4. Informe el valor del canon de arrendamiento pactado para el 

año 2010, así como sus incrementos hasta el año 2016, por el garaje para 

el automotor y consecuencialmente, el valor pactado por la venta del 

mismo. 

 

5. Amplíe los supuestos fácticos, indicando la fecha exacta a 

partir de la cual empezó a ejercer la posesión sobre el vehículo y los actos 

constitutivos de posesión. 

 

6. Según lo previsto en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, en relación con los testimonios que se pretenden hacer valer, 

enuncie concretamente los hechos objeto de prueba. 

 

7. Informe la dirección exacta en donde se encuentra ubicado 

el vehículo objeto de su usucapión. 

 

8. Aporte nuevamente copia completa y legible de la carta de 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



crédito, toda vez que la allegada presenta partes borrosas, ilegibles y se 

encuentra incompleta. (pdf 003Documento202300259) 

 

9. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados relacionados en el acápite de pruebas, o 

manifieste en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con 

base en el (los). 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00288-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título 

aportado como base de recaudo se pactó por instalamentos, allegue 

tabla de amortización y/o histórico de pago en donde se determine la 

forma como estaba integrada cada una de las cuotas. 

 

2. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada cuota en mora, 

discriminando los conceptos correspondientes a capital e intereses de 

plazo. 

 

3. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en 

el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

4. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Las cartulares base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00307-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, previo a calificar el 

proceso de la referencia, so pena de rechazo, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, allegue escrito de 

demanda. 

 

El documento deberá ser remitido, oportunamente, al correo 

electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el 

asunto del correo, el número del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00281-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos acreditando el envío desde la dirección electrónica 

registrada en cámara de comercio para recibir notificaciones judiciales2, o 

bien con presentación personal del poderdante. (Art. 5º de la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.)  

 

2. Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) 

que sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de 

juramento, si con base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este 

tipo. 

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
2 Correo electrónico notificaciones judiciales registrado en cámara de comercio: 

juridico@luqueospina.com (pdf 005CamaraComercio202300281) 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00289-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica informada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.). 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Las cartulares base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00309-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las evidencias que acrediten la forma en que obtuvo 

los correos electrónicos para efectos de notificar al extremo demandado. 

(art. 8º Ley 2213 de 2022)  

 

2.  El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00315-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el pagaré 

No. 206003121 aportado como base de recaudo, se pactó por 

instalamentos, allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este 

que dé cuenta de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Las cartulares quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00319-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. (art. 246 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00321-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del C. G. del 

P., identifique el bien objeto de restitución por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo individualicen. 

 

2. Al paso de lo anterior, complemente las pretensiones elevadas 

en los numerales 1º a 3º, especificando el bien objeto de restitución. 

 

3. Aporte certificado de cámara de comercio de la sociedad 

demandante, en el que además se acredite la calidad en la que actúa el 

señor AGUEDA FORERO DE ACOSTA. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

4. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. (art. 246 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00290-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y de la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de 

ROSA AMALIA QUINITIVA RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré electrónico certificado en depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0012973799 

e identificado en DECEVAL con el No. 13468636:  

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($30.239.850,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES 

LOZANO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00343-00. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, sin embargo se advierte que no es competente 

para conocer del asunto conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del 

Código General de Proceso. 

 

En efecto, la normatividad en cita señala que los Jueces Civiles 

Municipales conocen en única instancia: 

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa.” 

 

De otro lado, el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso establece que la cuantía se determinará por: “1. Por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (subrayado fuera de texto) 

 

Bajo esta perspectiva, revisadas las pretensiones de la demanda se 

advierte que, el valor de las mismas, asciende a la suma de $52.753.966,62 

M/cte2 por lo que la cuantía del trámite para la fecha de presentación de 

la demanda, supera los 40 SMMV que establece el artículo 25 del Código 

General del Proceso, tratándose de un juicio de menor cuantía, por tanto, 

su conocimiento debe ser asumido por los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad y no por este estrado judicial pues, al tenor de lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 17 ibidem, los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, únicamente están facultados para tramitar los 

asuntos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de esa disposición y, por ende, 

debe rechazarlo por falta de competencia. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia, en atención a la cuantía. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
2 Conforme a la liquidación anexa (pdf 009LiquidacionCredito202300343) 



SEGUNDO.-  REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO.-    DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00174-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00186-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46b2298b826ca157f11e61b2036e812b8525b0ac6ae8c63d911817d37fafe9e6

Documento generado en 11/05/2023 03:47:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00265-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Excluya las pretensiones solicitadas en los numerales 132 a 134, 

toda vez que, tales emolumentos no se encuentran incorporados en el 

certificado de deuda allegado como base de recaudo. 

 

2. Al paso de lo anterior, y respecto a los conceptos relacionados 

en los numerales 66,67,68, 73,74 y 76 del certificado de deuda, en el evento 

de pretender su cobro por la vía ejecutiva, deberá incluirlos en el acápite 

de pretensiones. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00329-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que se efectuó endoso para el cobro en favor de 

CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., respecto de cada uno de los títulos 

allegados como base de la acción.  

  

2. Corrija el encabezado de la demanda, en punto de señalar la 

calidad en la que actúa ALIANZA SGP S.A.S. respecto de BANCOLOMBIA 

S.A., ello de conformidad con el poder especial otorgado a través de 

escritura pública No. 1729 del 18 de mayo de 2016. (pdf 

002EscrituraPoder202300329)   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00333-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija y/o aclare las pretensiones de la demanda en punto 

del pagaré No. 002-0077-004477465, atendiendo que de acuerdo a la 

literalidad del título se incorporaron dos valores diferentes por concepto de 

capital, el primero de ellos por la suma de $22.000.000,oo y el segundo por 

$20.958.999,oo, siendo además este último el monto señalado en letras. 

(art. 623 del Código de Comercio) 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. (art. 246 del C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00283-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN, endosatario 

en propiedad de INSTITUTO SOCIOCULTURAL AMERICANO S.A.S. y en contra 

de JENNIFER HERRERA SANTAMARÍA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 21411:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS M/CTE ($4.640.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada DIANA CAROLINA BELLO 

MILLÁN, quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00235-00. 

 

Recuérdese que de conformidad con el artículo 419 del Código 

General del Proceso, a través del proceso monitorio el demandante que 

no cuente con un título ejecutivo, podrá requerir de parte del deudor el 

pago de obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de naturaleza 

contractual, determinables y exigibles.  

 

Partiendo de tal premisa, advierte el despacho la imposibilidad de 

emitir el requerimiento de pago que aquí se pretende, pues, el 

demandante cuenta con un título a través del cual puede lograr el pago 

de las obligaciones a su favor –factura de venta-, sin que sea dable por el 

profesional del derecho, afirmar, motu proprio, que aquel no cumple con 

las exigencias establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario y el 

artículo 774 del Código de Comercio2.  

 

Visto de ese modo el asunto, siendo evidente la equivocación en el 

tipo de acción ejercida, se procederá a negar el requerimiento de pago 

solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el requerimiento de pago deprecado por 

CONSTRUCCIONES INVERSIONES Y MAQUINARIA S.A.S. contra ABAGAR 

S.A.S.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
2 Conforme a lo expuesto en el hecho 8º del escrito de demanda. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00282-00. 

  

En atención al Acta de Conciliación No. 18882 de 10 de enero de 2023 

remitido por la Personería de Bogotá [Sede Supercade Cra 30], y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 2220 de 20222, el 

Despacho ordena la entrega del inmueble ubicado en la Calle 15 # 119A-

60 Torre 1 Apartamento 302 a la señora LUZ ANGELA BERNAL CARVAJAL.  

 

Para la práctica de la anterior diligencia, teniendo en cuenta la 

congestión que afronta este Estrado Judicial y conforme a lo establecido en 

el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, se COMISIONA con amplias facultades 

a la Alcaldía Local de la zona respectiva3 y a los Juzgados 087, 088, 089 y 

090 Civiles Municipales de Bogotá4. 

 

Por Secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

Remítase copia de la totalidad del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
2 Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones. 
3 Ley 2030 de 2020. 
4 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00221-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00224-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00341-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija y/o aclare las pretensiones de la demanda, de manera 

que se compadezcan con los valores incorporados en el pagaré No. 

51648294 allegado como base de recaudo. 

 

2. Al paso de lo anterior, discrimine los conceptos que componen 

el valor cobrado por la suma de $29,001,711.62, y de ser el caso, con el fin 

de evitar la capitalización de intereses, des acumule sus pretensiones 

pidiendo por separado el capital, los intereses de plazo, y los intereses 

moratorios. 

 

3. Por cuanto del estado de cuenta allegado se advierte que la 

suma de $673,676.39 incorporada en el pagaré obedece a seguros, 

acredite que realizó el pago a efectos de determinar que operó el 

fenómeno jurídico de la subrogación en su favor, en caso contrario deberá 

excluir dicho monto. (pdf 005TablaAmortizacion202300341) 

 

4. De acuerdo con lo expuesto en el hecho 2º, acredite que 

efectuó los desembolsos ahí enunciados e indique por qué conceptos 

fueron realizados. 

 

5. Informe si el extremo demandado realizó pagos y/o abonos a 

la obligación contenida en el título báculo de la acción y explique cómo 

fueron imputados. 

 

6. Acredite que el poder que se adjunta otorgado por AECSA, 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación2 

(art. 5º de la Ley 2213 de 2022); de lo contrario, proceda a cumplir con la 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
2Correo electrónico: notificacionesjudiciales@aecsa.co. (pdf 

007CamaraComercio202300341) 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co


exigencia establecida en el inciso 2º, artículo 74 del C.G.P., en punto de la 

presentación personal ante notario. 

 

7. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. (art. 246 del C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00313-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en 

contra de GILBERTO CASTAÑEDA BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré identificado con código de barras No. 

00130506009600255462:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTISÉIS MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($34.726.031,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00317-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de RUBIELA TORRES 

PAEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

identificado con código de barras No. 5159409:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($32.485.742,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00334-00. 

  

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARIA JOSE LÓPEZ 

MAYOR, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

6610086787:                 

  

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS M/CTE ($18.750.482,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de septiembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma FASSIL S.A.S., como endosataria en 

procuración de la parte demandante, la que designó a JUAN DAVID RUIZ 

PEÑA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00159-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00205-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 734e5d43c30fa4a8aa8c17a99fb5726920b4fc22f624a0e0757afafe01d2f09b

Documento generado en 11/05/2023 03:47:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00308-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” y en contra de GONZALO CORREDOR GRANADOS por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

318800010078143330:  

 

1.- Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL 

NOVENTA PESOS M/CTE ($14.626.090,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado. 

 

2.- Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00325-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSE GUILLERMO 

RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 4637836 y código de barras No. 

M012600010002100003018695:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 

CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($35.514.155,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00338-00. 

  

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y en contra 

de JUAN PABLO COLORADO AGUDELO, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130378009600168272:                 

  

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

MIL NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($16.971.092,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

S.A.S., como endosataria en procuración de la parte demandante, la cual 

está representada por KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80bb9b89543a87bc245386661f56666b542249de03837a961ef5e4aaede90e9b

Documento generado en 11/05/2023 03:47:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00083-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00093-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00233-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el soporte de las pretensiones, y 

atendiendo que, la causal alegada para la restitución es la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento, precise el valor de cada uno de 

los adeudados, incluyendo los incrementos a que hubiese lugar. 

 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del C. G. del 

P., identifique el bien objeto de restitución por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo especifiquen. 

 

3. Allegue nuevo poder en el que indique la dirección correcta 

del inmueble objeto de restitución, tenga en cuenta que, en el aportado 

señaló carrera 108 No. 155 - 06.  

  

4. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico. Lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso 

de presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar 

al extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por 

medio electrónico o físico. 

 

5. Informe si, en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00285-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adecue las pretensiones a la naturaleza del proceso monitorio, 

tenga en cuenta que, que de conformidad con los artículos 419 y 421 del 

Código General del Proceso, a través del mismo el demandante que no 

cuente con un título ejecutivo podrá requerir de parte del deudor el pago 

de obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de naturaleza 

contractual, determinables y exigibles. 

 

2. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5º, artículo 420 del 

C.G.P., indíquese de forma clara y precisa que el pago de la suma 

adeudada, no depende del cumplimiento de una contraprestación a 

cargo del acreedor. 

 

3. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en 

el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Las cartulares base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 337d56bfbc3e0bc5bc81da1d46386bb954334a40ff6d3c346e78ff620b86b8dc

Documento generado en 11/05/2023 03:46:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00342-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Excluya las pretensiones elevadas por concepto de seguros 

(primera, literal f), o acredite el pago a efectos de determinar que operó el 

fenómeno jurídico de la subrogación en su favor. 

 

2. Aporte certificado de tradición del inmueble objeto de 

gravamen hipotecario, identificado con folio matricula No. 50S - 745621 

con fecha no superior a un (1) mes. (art. 468 del C. G. del P.) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00215-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00337-00. 

  

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite la calidad de FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO como 

apoderada general de FIDUCIARA BANCOLOMBIA S.A., para ello, deberá 

allegar el certificado de vigencia de la correspondiente Escritura Pública 

contentiva del poder general, con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días. 

 

2. Acredite la constitución y administración del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 85 del C. 

G. del P.). 

 

3. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5400c1cb64518a8440efb5f78ab512842879df99f2e980127e0509d36680806

Documento generado en 11/05/2023 03:46:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

  

Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00256-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija y/o aclare las pretensiones de la demanda, habida 

cuenta que, en el numeral 6º del acápite de hechos informó que el 6 de 

mayo de 2022, la arrendataria abandonó el inmueble dado 

arrendamiento. En tal virtud, no se cumplen los presupuestos facticos ni 

procesales previstos en el artículo 384 del C. G. del P., para solicitar su 

restitución.  

 

2.  Al paso de lo anterior, y por cuanto en el mismo hecho 6º 

manifestó, además, que ante el abandono del inmueble se incumplieron 

varias cláusulas del contrato de arrendamiento, deberá reformular las 

pretensiones y adecuarlas de ser el caso a la acción correspondiente para 

el reclamo de los perjuicios causados.   

 

3. Con fundamento a lo señalado de manera precedente, 

deberá acreditar que se agotó el requisito de procedibilidad establecido 

en los artículos 68 y 71 de la Ley 2220 de 2022, allegando documento donde 

conste que efectuó audiencia de conciliación, respecto de los pedimentos 

elevados en las pretensiones, con anterioridad a la presentación de la 

demanda.  

 

4. Sustente fáctica y jurídicamente en qué consisten los posibles 

perjuicios irrogados, y que ítems se reclaman por cada uno de ellos, al tenor 

del artículo 1613 y siguientes del Código Civil. 

 

5. Estímese bajo juramento y en forma razonada los posibles 

perjuicios que se aduzcan en las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, tenga en cuenta que el perjuicio obedece al detrimento 

patrimonial que haya sido causado. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



6. Acorde con lo solicitado en los numerales que anteceden, 

adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos, 

o bien con presentación personal del poderdante, dirigido a este 

despacho judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que corrija el asunto para el 

cual confiere. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

7. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados relacionados en el acápite de pruebas, manifieste 

en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con base en el 

(los). 

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00327-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las evidencias que acrediten la forma como obtuvo la 

dirección electrónica suministrada para efectos de notificar al extremo 

demandado. (Art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00339-00. 

  

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente en formato legible, adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. 

 

2. Alléguese prueba idónea, expedida por la respectiva 

aseguradora, que acredite que la ejecutante realizó el pago por la suma 

que reclama por concepto de seguros. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00155-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00230-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00059-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00291-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue documento mediante el cual acredite en legal forma 

el fallecimiento de los señores FIDEL SALAZAR y MARCO ANTONIO GARZON. 

(núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

Tenga en cuenta que, de conformidad con la información 

brindada el pasado 23 de enero de 2023 por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil en respuesta al radicado No. RNEC-E-2023-003328 señaló que, 

no se encontró registro civil de defunción, pero que de conformidad con 

la Ley 92 de 1938, los encargados de llevar el registro del estado civil de las 

personas son los Notarios y, en los municipios donde no haya ese 

funcionario será el Alcalde Municipal. (pdf 

012RespuestaRegistraduria202300291) 

 

2. Aporte copia de la Resolución No. 38 del 01/01/1979 mediante 

la cual la Registraduría Nacional del Estado Civil, canceló por muerte de la 

señora ROSALBINA PARRAGA DE GARZON la cedula de ciudadanía No. 

20943600, expedida el 28/06/1956 en Sibate-Cundinamarca ((pdf 

012RespuestaRegistraduria202300291). (núm. 2º, art. 84 C.G.P.)  

 

3. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados y relacionados en el acápite de pruebas, 

manifieste en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con 

base en el (los). 

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00179-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:     RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.°62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00292-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora, en el que además 

incluya de manera expresa el correo electrónico del apoderado judicial, 

la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.) 

 

2. Aporte certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula 50S-40155681 con fecha de expedición 

no superior a un (1), a efectos de verificar si la titularidad del mismo sigue 

en cabeza de la causante BLANCA FARID GUTIERREZ DE URSUGA. 

 

3. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados relacionados en el acápite de pruebas, manifieste 

en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con base en el 

(los). 

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 62, publicado el 12 de mayo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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